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Se modifica la Circular Reglamentaria Externa DOAM-148 con el objetivo de:

• Actualizar el vínculo de la página web del BR, por medio del cual las entidades deben notificar una situación
de contingencia.
• Actualizar en los formatos de contingencia el vínculo de la página web del BR, por medio del cual las
entidades pueden consultar la convocatoria de las operaciones del BR.
• Actualizar en los formatos de contingencia la reglamentación aplicable a las operaciones.

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del mercado cambiario,
personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de cambio y de inversiones internacionales.

https://d1b4gd4m8561gs.cloudfront.net/sites/default/files/reglamentacion/archivos/bjd_03_2023.pdf

